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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Leopoldo

Lugones desde calle G. Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con

único sentido de circulación Sur - Norte (hacia Alférez Sobral).

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Alférez Sobral

desde calle Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de circulación
Oeste - Este (hacia avenida Maipú).

ARTÍCULO 3 0
•- 1NSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a delimitar la zona

de aplicación de la modalidad prevista en los artículos precedentes, con la
correspondiente señalización.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p

romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 0
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/11/2020.-
co

IRIARTE BASTIAN
Secretario kgislativo	 Juan Carlos PINO

Concejo Deliberante Ushuaia 	 Presidento
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" BICENTENAR10 DEL PASO A LA INMORTALIDAD
DEL GENERAL MANUEL I3ELGRANO"

Provincia de Tierra dci Fuego
Antárhda e Islas dci Atlántieo Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushaaia

USHUAIA,	 4 1)1C 2tYl

VISTO el expediente N° E-8173/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Munícipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

25/11/2020, por medio de la cual se establece el cambio de circulación de la calle Leopoldo

Lugones desde calle G. Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con único

sentido de circulación Sur - Norte (hacia Alférez Sobral) y el camblo de circulación de la calle

Alférez Sobral desde calle Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de

circulación Oeste - Este (hacia avenida Maipú).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 239  42020, recomendado SU

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 2, sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/11/2020, por medio

de la cual se establece el cambio de circulación de la calle Leopoldo Lugones desde calle G.

Plushow hasta su intersección con calle Alférez Sobral con único sentido de círculación Sur —

95>IL:
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Norte (hacia Alférez Sobral) y el cambio de circulación de la calle Alférez Sobral desde calle

Leopoldo Lugones hasta avenida Maipú con único sentido de circulación Oeste - Este (hacia

avenida Maipú). Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

3980DECRETO MUNICIPAL N°	 /2020. 
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